
 

 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA IMPULSO 
 

 
Demandante:                AGENCIA DE ADUANAS SERVICIOS ADUANEROS 

ESPECIALIZADOS S.A. NIVEL 1 

Radicación:                           76109-33-33-001-2021-00042-01 
Magistrada Ponente:          VICTOR ADOLFO HERNÁNDEZ DÍAZ 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL. El Auto Sustanciación No. 641 del 28 de octubre de 2022 proferido 

en el presente proceso fue notificado a las partes por Estado el día 09 de noviembre de 2022. 

El término para que las partes se pronuncien en relación con el recurso de apelación formulado 
trascurrió durante los días 10, 11 y 15 de noviembre de 20221 (los días sábados, domingos, 
festivos y vacancia judicial, no corrieron términos por no ser laborales). 

Dentro del anterior término, las partes guardaron silencio. 

El Ministerio Público no emitió concepto. 

Pasa a Despacho Expediente Digital para fallo.  
 
 

Santiago de Cali, 13 de febrero de 2023. 
 

 
  

JOHN CORZO SALAS 

Secretario 
LVHC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Para efectos de esta constancia en la fecha, se consultó por radicado la correspondencia física, correo “rpmemoriales” sin encontrar 
documentos adicionales a los que reporta la misma.  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=761093333001202100042017600123

